
JUSTICIA INTERCOMUNAL EN
LAS COMUNIDADES AIMARAS

DEL SUR ANDINO
(Primera parte)

Antonio Peña JumpaSeresEN SU ACEPCIÓN MÁS SIMPLE,justicia es la marcha o materialización de
la resolución de conflictos de un grupo social o comunidad determi-
nada!. De acuerdo conesta definición, las siguientes páginas quie-
ren mostrary reflexionar sobre cómo se resuelven un grupo de con-
flictos en una relación intercomunal o externa dentro de un grupo de
comunidades aimaras del Sur Andinodel Perú.

Recurrimosa la experiencia de tres comunidadesde estudio,
localizadas en el departamento de Puno,provinciay distrito de Huan-
cané: Calahuyo, Titihue y Tiquirini-Totería. Calahuyo es una co-

* El presente ensayo o artículo es parte de una investigación mayorreali-
zada por el autor bajo el título Poder judicial comunal aimara en el Sur Ándino
(Peña, 2001).

** El ensayo o artículo es dividido en dos partes. La primera parte com-
prende la introducción al tema, la descripción de los tipos de conflictos interco-
munales y los órganos o autoridades que intervienen en su resolución. La segunda
parte, a ser publicada en el siguiente número dela revista, trata de los procedi-
mientosy racionalidad en la resolución de los conflictos intercomunales, los acuerdos
y decisiones finales tomadosal respecto y el procedimiento de ejecución de éstos.

1 Un desarrollo amplio de esta definición del concepto de justicia puede
consultarse en Peña, 1998: capítulo 1.
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munidad considerada promedio en el Sur Andino peruano, de aproxi-
madamente 250 habitantes; Titihue es una comunidad considerada
arande, de aproximadamente 1,200 habitantes; Tiquirini-lotería es, a
su vez, una comunidad también considerada promedio, de unos 300
habitantes. Calahuyo y Tiquirini-Totería se encuentran ubicadasen la
zona intermedia andina,esto es, entre la puna y la zona lago; en
tanto Titihue se encuentra ubicada en la zona lago. Todasellas tienen
como principales actividades económicasla agricultura y la ganade-
ría. A su vez, las tres comunidadesparticipan en la organización de
un gremio campesino que integra a las comunidades aimarasdela
provincia, la Liga Agraria “24 de Junio” de Huancané?*.

La resolución de los conflictos intercomunales o externos en
las comunidades de Calahuyo,Titihue y Tiquirini-lotería se presenta
como una actividad complementaria a la desarrollada por sus pro-
pios órganosde resolución de sus conflictos internos o intracomuna-
les. Ambosniveles de resolución conforman efectivamente un poder
jurisdiccional que identifica a cada comunidad.

Cuandonosreferimos a los conflictos externos o intercomu-
nales, es necesario aclarar que nos estamosrefiriendo a ese espacio
de interrelación comunal que puede manifestarse genéricamente bajo
tres posibilidades: a) cuandoel conflicto involucra los intereses de
dos o tres familias “pleitistas” de comunidades distintas; b) cuando
el conflicto involucra el interés de una o dos familias de una deter-
minada comunidadfrente al interés del conjunto de los comuneros
de otra comunidad; c) cuando el conflicto involucra los intereses
colectivos de dos comunidadesdistintas.

De la misma forma comolas comunidadesdel Sur Andino
pueden organizarse y efectuar coordinaciones multicomunales para
afrontar la solución de complejos problemas o necesidades como
las de la salud -construir una posta de salud para el conjunto de
comunidades de un área determinada-, de educación -al agru-
parse para construir una escuela de nivel secundario en el centro de
unión de un grupo de comunidadesinteresadas-, de tránsito o necesi-

2-Una descripción amplia de los aspectos geográficos, económicosy socia-
les de la microrregión en la que se encuentran las comunidades de estudio puede
consultarse en el estudio de la Corporación de Desarrollo de Puno, 1983.
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dad vial -al construir un puente sobre el río que haga másfácil el
acceso peatonal a la ciudad o al limpiar comunitariamentela carrete-
ra que los conecta con la ciudad-, de igual forma las comunidadesse
sienten comprometidas en promover una organización coordinada
para la resolución de conflictos que superan sus fronteras. Los con-
flictos intercomunales,al igual que los conflictos internos, son enten-
didos como problemas que hacen transgredir el orden,la pazyel
propio concepto de desarrollo de la comunidad, por lo que, no impor-
tando la necesidad de una intervención interorganizacional, los intere-
ses familiares o colectivos coinciden en buscar una rápida solución.

Múltiples causas históricas han derivado en motivos de dispu-
tas o conflictos entre comunidades, llegando incluso a casos de en-
frentamientosfísicos, comosi se tratase de batallas locales que luego
derivan en procesos judiciales interminables y de difícil control y ma-
nejo por los propios comuneros”. Sin embargo, los efectos de esta
situación -traducida en pérdidas humanas, excesivos gastos económi-
cos para afrontarel proceso judicial ante las autoridades del Estado e
ineficiencia en la resolución de estas autoridades- han contribuido a
consolidar los propios sistemas de resolución comunal, haciéndolos
propicios o adecuadospara la resolución de los propios conflictos que
estamos identificando como intercomunales.

A continuación recurrimos a esbozar el aparato judicial que las
comunidadesde estudio desarrollan frente a sus conflictos intercomu-
nales, para ello trataremos de aplicar un similar esquemautilizado en
el desarrollo de los conflictos intracomunales (Peña, 1998, 2001),
esto es, identificar los tipos de conflictos principales, los órganos de
resolución queintervienen, el procedimiento de resolución al que re-
curren, los acuerdosy decisiones finales que se asumeny el procedi-
miento que se ejecuta*. Podemos adelantar quese trata del funciona-

3 En este punto resaltamos particularmente los conflictos de linderos de
terrenos entre comunidades vecinas. Uno delos últimos conflictos que se recuerda
en la microrregión es el que desarrollaron las comunidades de Pampa Amaru y
Cucho Amaru,en el año 1978. El caso aparece citado inicialmente en el Libro de
Actas IV de la Liga Agraria “24 de Junio” de Huancané, fojas 42-43.

* Cómo se ha indicado en la nota a píe N” 2, en esta primera parte del
artículo solo se presenta los tipos de conflictos y los órganos o autoridades de
resolución que intervienen frente a los mismos.
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miento de un poder, conciliador-negociador más que sancionador,
que está presente en la autocomposición de dichos conflictos.

1. TIPOS DE CONFLICTOS

Dentro delas relaciones intercomunales, es posible identificar con-
flictos que se identifican con intereses particulares o familiares o con
intereses colectivos o comunales. Ello nos conducea clasificar los
conflictos intercomunales en dos tipos: conflicto intercomunal de
carácter privado, particular o familiar y conflicto intercomunal de
carácter colectivo o comunal.

1.1 Los conflictos intercomunales de carácter privado,
particular o familiar

Se trata de aquellos conflictos en los que se discuten intereses eco-
nómicos, sociales o culturales propios del ámbito familiar, pertene-
cientes a individuos o familias de diferentes comunidades. Es el con-
flicto en el que el honorde las familias que viven en espacios socia-
les diferentes se ve afectado y en el que concurren la presencia de
órganosfamiliares y autoridades.

Dentro de este tipo de conflictos podemos mencionar como
los más comuneslos conflictos de pareja, en los que destacan los
casos de maltratos y separación de convivientes o espososde dife-
rentes comunidades.A ello se suman los casos de incumplimientos
de contratos de crianza o “engorde” de ganadoentre contratistas de
comunidadesdiferentes, y los conflictos de linderos de aquellas par-
celas poseídas por comuneros «yernos»*” de la comunidad.

-

5 El “yerno” de la comunidadviene a ser el comunero varónoriginario de
otra comunidad unido en lazos matrimoniales con una comunera natural de la
comunidad que lo califica como tal. Los comuneros utilizan el término para
referirse indistintamente al hombre o mujer con tales características. Es común
que, en el caso de los convivientes o esposos varones porlos lazos patrilineales,
tengan quevivir en sus comunidades de origen trasladando a su pareja al terreno
de su padre. En tal caso, la pareja de dicho comunero varón viene a ser identifi-
cada como “yerna”. Ello, sin embargo, no implica que el comunero deje de tener
relación con la comunidad de donde es originaria su conviviente o esposa, pues
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a) Los conflictos de pareja

El conflicto de pareja intercomunal normalmente se presenta como
el conflicto entre el varón, originario de la comunidad deresidencia
de la pareja, y la mujer, que por lo general es «yerna»? originaria de
una comunidad vecina. La razón de esta relación la encontramos
en el carácter exogámico de ciertos matrimoniosy el carácter patri-
lineal de las organizaciones familiares de los aimaras de Huancané.
Se trata de la unión de jóvenes aimaras varones de una comunidad
con jóvenes aimaras mujeres de otras comunidadeso parcialidades
de la misma microrregión o región, en la que los primeros son quie-
nes, por lo general, llevan a las jóvenes mujeres a su comunidad.
Para esto resultan serlas fiestas patronales, en las que los jóvenes se
desplazan de una a otra comunidad en búsqueda de lugares de
encuentro e intercambio de parejas.

Inicialmente, el conflicto de pareja tiene su causa en los mal-
tratos del varón o la incomprensión de la pareja, por celos o por
“desconocimiento” de la labor o el papel de cada uno. Posterior-
mente se convierten en riñas permanentes, a pesarde la presencia e
intervención de los padres, los padrinos y otros familiares. Final-
mente, al no existir posibilidad de reconciliación y con la propia
aceptación delos familiares de la pareja, se produce la separación.

en tanto ésta mantenga ciertas pertenencias en su comunidad -como una parcela
de tierra-, el comunero varón y su esposa o conviviente tendrán interés en man-
tener viva su relación con esta comunidad. En este último caso, es el comunero
varón quien aparece calificado como “yerno” en la comunidad de su pareja.
Puede ocurrir también que, porla ubicación de mejores tierras o parcelas de su
conviviente o esposa y por problemas o limitaciones de tierras en su comunidad
de origen, el “yerno” varón se traslade a vivir a la comunidad de su pareja. En
cualquiera de los dos casos, dado el propio carácter patrilineal, el varón conside-
rado “yerno” estará sometido a particulares reglas de la comunidad receptora,
con el objeto de mantener o conservar los derechos ganados a través de su
conviviente o esposa.

S El término “yerna”es utilizado en su sentido femenino, en contraposi-
ción con el término “yerno” referido anteriormente. En forma precisa podríamos
decir que conel término “yerna” los comuneros aimaras del Sur Andino quieren
referirse a la mujer originaria de otra comunidad que, por alianza matrimonial,
pasa a vivir en la comunidad quela califica comotal.
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En las comunidades de estudio encontramosel registro de
estos conflictos en los libros de actas y en actas sueltas, aunque
siempre escapanresoluciones no escritas:

COMUNIDAD DE CALAHUYO:
- “Conciliación de pareja (de esposos pertenecientes a Ca-

lahuyo y Huancho) después de separación””
-  “Maltratosa la conviviente (de Quencha)”*

COMUNIDAD DE TITIHUE:
- “Acta de separación entre las personas NMM y ML del

sector de Cucho Chacamarca, de la comunidad de Huan-
cho)”>

-—“Acta dediligencia de inventario (de dos jóvenes comune-
ros separados)”**

- “Acta de separación de cuerpo (de comuneros casados perte-
necientes a Titihue y Chijullani)””**

COMUNIDADDE TIQUIRINTFTOTERIA:
- “Separación de esposos”**
- “Acta de separación de convivientes (donde la mujer es

de la comunidad de Milliraya)”**

En estos conflictos, como se explica para los conflictos intrracomu-
nales (Peña, 1998, 2001), la preocupación del conjunto familiar que
envuelve a cada una de las partes es fundamental. En realidad, no
existe el interés individual de la pareja para darle solución a su conflicto,
sino que, necesariamente,la opinión o decisión de sus respectivas fami-
lias aparece como prioritaria antes de arribar a cualquier acuerdo.

7 Calahuyo, Libro de Antecedentes, acta de fecha 2-6-81.
8 Calahuyo, Libro de Antecedentes, acta de fecha 6-4-84.
2 Titihue, Libro de Antecedentes, acta de fecha 11-4-95
10 Titihue, Libro de Antecedentes, acta de fecha 15-4-95.
11 Titihue, Libro de Antecedentes, acta de fecha 3-8-97.
12 Tiquirini-Totería, Libro del consejo de vigilancia l, acta de fojas 106-

107, del año 1985.
13 Tquirini-Totería, Acta suelta registrada el año 1988.
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b) Los conflictos derivados del incumplimiento de contratos

Los casos de incumplimiento de contratos de “crianza” o “engorde”
de ganado tienen su explicación en la existencia de la forma de
trabajo «al partir», que opera como regular en las comunidadesai-
maras de Huancané?*. Son conflictos de naturaleza económica que
respondenalcriterio de competencia y ganancia que impera enla
comercialización del ganado vacuno,lo que, a su vez, constituyeel
instrumento de ahorro parala familia nuclear.

Precisemos previamente los conceptosde este tipo de contra-
tos. El contrato de crianza de ganado suponela prestación de un
vacuno hembra -vaca- por un tiempo determinado (dos o tres años),
a cambio de la contraprestación, consistente en el cuidado y la
reproducción del mismo. El resultado de este trato consiste en la
distribución equitativa, con los criterios que hayan acordado las
partes, de las crías del vacuno. Normalmente, la primera cría es
para quien ha prestadola vaca y la segunda para el que la ha tenido
bajo su cuidado. Además, durante el ciclo de reproducción, quien
tiene a su cuidadola vaca tiene derechoal usufructo dela leche del
animal!*. De otro lado, el caso del “engorde” del ganadoconsiste en
el aporte de cualquier vacuno, aunque es más comúnel toro, a
cambio de los servicios de cuidado y “engorde” que harála otra
parte. En este caso, el objetivo es tener el ganado “gordo” para su
mejor comercialización enla feria. El contrato puede durarde tres a
seis meses, o años, dependiendo del acuerdodelas partes. El resul-
tado es que,al final, después de ser comercializado el ganado,las
partes se distribuyan equitativamente las ganancias que se obten-
gan derestar el valor de venta del ganado a su valor original -de
costo-, esto es, antes de haber sido “engordado”**. Amboscontratos
adquieren la naturaleza de intercomunal, pues lo común parala
celebración de estos contratos es que las partes, por las condiciones
de sus recursos naturales, pertenezcan a comunidadesdistintas. En

14 Al respecto puede verse el capítulo 3, item 3.5.2. de Peña (2001).
15 Entrevistas en Titihue, Tiquirini-Totería, Calahuyo, en abril de 1988,

marzo de 1992.
16 Titihue, Tiquirini-Totería, Calahuyo, Ibid.
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una comunidad puede abundarel pasto, la totora o el llachu ?”
como ocurre en Titihue, mientras que en la otra puede existir la
vocación comercializadora de algunos de sus miembros, como ocu-
rre en Calahuyo o Tiquirini-Totería.

El conflicto en estos casos, de producirse, consiste en el in-
cumplimiento por algunadelas partes de la prestación a la que se
había comprometido. Puede ser queel individuo o familia que se
comprometió al «engorde» del ganado no lo haya hechoa cabali-
dad, obteniéndose al final una ínfima ganancia. Puede ser que,
despuésde la venta del ganado «engordado», las ganancias no fue-
ron distribuidas equitativamente, “al partir”, por el vendedorde la
relación contractual -que recae generalmente en la representación
del comunero que aportó el ganado. También puede ocurrir que el
individuo o familia comprometida en el cuidado de reproducción de
la vaca no lo consigue o no quiere entregarla primeracría al propie-
tario original de la vaca.

En estos conflictos, los comuneros suelen decir que «han es-
tado perdiendo su tiempo» con el comunero incumplido, y que «ya
nunca más haremoscontratos “al partir' con ese comunero»!?. Lógi-
camente, esta afirmación nos demuestra el elemento de confianza
intrínseco enlas relaciones contractuales de los comuneros. Cual-
quier comunero no celebra con cualquier otro este tipo de contratos,
sino que consideran, a manera de un requisito fundamental, la exis-
tencia de un conocimiento o una presentación previa entrelas par-
tes que les permita prever el cumplimiento de las prestaciones. Ello
resulta aún más comprensible cuando entendemosque,para cele-
brar estos contratos, no se recurre siquiera al papel: basta la palabra
y, en todo caso,la afirmación de los testigos o la apreciación delas
autoridadesde las respectivas comunidades.

El grado de confianza inspirado mutuamente entre las partes
contratantes es el derivado propiamente del honorfamiliar que los

17 El llachu es un arbusto acuático que crece en abundancia a orillas del
lago Titicaca y en los lagos anexos, tal como es el caso del lago de Titihue. Los
comuneros utilizan este arbusto durante todo el período del año como alimento
para el engorde de su ganado.

18 Entrevistas en Titihue, marzo de 1992, Octubre 1999..
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identifica. Los comunerosse informan,a través de sus familiares o
de personas cercanas de sus respectivas comunidades, sobre el res-
peto, el “cumplimiento de la palabra empeñada”, el “no mentir” o
el prestigio que identifica a la familia con la que piensa hacerel
contrato. Por este mismo elemento de confianza, los conflictos, al
ser resueltos, quedanallí, sin formalización alguna. A los comune-
ros les basta la experiencia de un conflicto para que, enel futuro, ya
estén prevenidos ante la conducta del «incumplido» y prevengan
también a sus vecinos, extendiéndose de esta formael desprestigio
de dicho “incumplido”. Porello, la fuente principal para encontrar
estos conflictos no la constituyen los libros de actas, sino el contacto
con los comunerosy sus propios testimonios.

c) Conflictos de linderos con participación de un «yerno»
de la comunidad

Por último, el conflicto de linderos dentro del ámbito de lo interco-
munaleselfiel reflejo de las necesidades de tierras entre los comu-
neros. La tierra se presenta como el recurso fundamental de los
comunerosaimaras, al extremo de sostener que «un campesinosin
tierra no es campesino»?”. Pues bien, entre los miembrosde distintas
comunidadesy en el ámbito familiar también es posible encontrar
conflictos vinculados con ese recurso fundamental. Como ya ade-
lantamos,se trata del conflicto del «yerno» de la comunidad en su
relación conel terreno de su conviviente o esposafrentealos terre-
nos de comuneros vecinos de la misma comunidad. El conflicto de
linderos se suscita cuando, a pesar de reconocérsele el derecho al
“yerno”, no se tienen definidos claramente cuáles son los límites de la
parcela de su esposa o conviviente. Ello se acrecienta cuando, debido
a la falta de posesión permanente -por preferir la pareja o familia
permanecer mayor tiempoenlas tierras originarias del “yerno”-, las
lluvias, el granizo o la sequedad han erosionadolastierras, contribu-
yendo a borrar los korpacs* que definen las parcelas familiares.

12 Entrevista con Juan de Dios Uturunco, Calahuyo, marzo-mayo de 1988.
“0 Marcas que utilizan los comuneros para delimitar las fronteras de las

parcelas familiares. Pueden consistir en un montón de piedras o alguna roca
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En estos conflictos de terrenos o linderos de parcelas, cabe
distinguir entre el «yerno» que vive habitualmente en la comunidad y
el «yerno» que no vive habitualmente en ella. En el caso del «yerno»
que vive habitualmente*?, los conflictos que se suscitan terminan
siendo asimilados como conflictos internos de la comunidad.El «yer-
no» habitual, para ser considerado como “comunerocalificado”,
tiene que someterse obligatoriamente a los requisitos o exigencias de
la comunidad dondereside, por lo que suele terminar sometidoal
conjunto normativo de la comunidad, pasando a ser comunero por
«asimilación». En el caso del «yerno» que no vive habitualmente en
la comunidad de su pareja, se suscitan mayores conflictos. Éste, al
no residir en la comunidad donde se encuentran los terrenos que por
medio de su esposa o conviviente pasan a corresponderle, puede
producir insatisfacción o cierta resistencia de parte de los comune-
ros vecinos o de los propios familiares de su esposa quesí son resi-
dentes. En esta situación puede ocurrir que el «yerno» quiera impo-
nerse prepotentemente en las parcelas que le pertenecen a su esposa
o conviviente, o puede ocurrir que los comuneros vecinos,ante la
falta de permanencia del «yerno», quieran aprovechar pequeñoses-
pacios de terrenos que no les pertenecen.

Frente a ello, el «yerno» puede aparecer como un «extraño»a la
vista de los comunerosvecinos, llegándose a reconocer con derechos
únicamente a la esposa o conviviente que es originaria de la comuni-
dad. El conflicto inclusive se acrecienta cuando, dentro del ámbito
familiar de la esposa o conviviente del referido «yerno», está en discu-
sión la parte quea ella le corresponde como “heredera”, es decir, los

incrustada, también en la siembra de arbustos o árboles o en la conservación de
viejos “ichus” ubicados específicamente en los límites de las parcelas.

“1 Es importante tener presente que resulta una situación extraña o poco
comúnla presencia de “yernos” que viven habitualmente en la comunidad de su
pareja, toda vez que, por la preeminencia dela línea del varón, es la mujer la que
sigue en la residencia al varón. La pareja o familia comunera normalmente
habita en la comunidad donde se encuentran las parcelas de tierra que el varón
ha recibido en “anticipo de propiedad” de parte de su padre.

22 Este conflicto se suscita cuandofallece el padre de la “heredera”. Ental
situación, los hermanos varones son quienes reclaman el derecho preferente, a
pesar de que el padre, en vida, llegara a “anticipar” a la “heredera” una pequeña
parcela por su matrimonio.
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propios hermanosde la comuneraoriginaria no le reconocen defini-
tivamente los límites de las parcelas que supuestamente poseía con
su esposo o conviviente. Entonces, el rechazo del «yerno» en esa
comunidad se hace mayor.

Es necesario mencionar que, como producto de estos conflic-

tos, pueden devenir interminables riñas con el comunero «yerno» que
no vive habitualmente en la comunidad. Eneste caso, la riña adquiere
también el carácter de conflicto intercomunal por extensión, como sue-
le ocurrir normalmente en los conflictos internos de las comunidades.

En cuantoa registros de estos tipos de conflictos, también debe-
mos mencionar que son mínimos en las comunidades de estudio. En
Calahuyo hubo un conflicto permanente vivido con una familia de
«yernos» que tenían su residencia en la ciudad, quienes,al final, termi-
naron siendo expulsados de la comunidad porlas riñas y conflictos

permanentes derivados de la posesión de sus parcelas”. Ental caso,los
conflictos permanentes privados o familiares se tornaron en conflictos
comunales de “mucha gravedad”. En Titihue, a su vez, se tiene co-
nocimiento de casos semejantes de conflictos familiares con “yernos”
de la comunidad que luego devinieron en conflictos comunales”.

1.2 Los conflictos intercomunales de carácter colectivo

Consisten en aquellos conflictos en los que, por acción de un indivi-
duo o familia, o por acción de un colectivo, se afectan los intereses
sociales, económicos o culturales que identifican a una o más comu-
nidades. Es el conflicto en el que es transgredidoel ser colectivo que
identifica al conjunto de la comunidad, sea poriniciativa de un «ex-

23 Calahuyo: “Perdida de la condición de comunerodela familia C.”, en
Libro de actas I, acta de fecha 23-9-74. Dicha sanción fue ratificada en una
asamblea posterior: “Asamblea extraordinaria (para rechazar pedido de devolu-
ción de terrenos de 'yernos' de la comunidad)”, en Libro de actas III, acta de fecha
12-6-91.

24 Al respecto, puede verse Titihue: “Acta de comparencia (por riña y
lesiones propiciadas por “yernos” de la comunidad)”, en Libro de antecedentes,
acta de fecha noviembre de 1997. Igualmente puede consultarse Titihue: “Contfir-

man y exigen cumplimiento de sanción de comunero por expulsión de dos comu-
nidades”, en Libro de antecedentes, acta de fecha 23-5-97.
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traño» o comunerodistinto de la comunidad o por iniciativa de otro
conjunto de familias -toda otra comunidad- generalmente vecinas.

Dentro de este ámbito, los conflictos intercomunales más
comunessontres: los casos de robo de ganado,los casos de incum-
plimiento de «obligaciones comunales» de parte del «yerno»noresi-
dente y los conflictos de colindancias o «hitos» entre comunidades
vecinas. ”

a) El robo de ganadoy de otros bienes

El conflicto de robo de ganado,a pesarde tratarse de la sustracción
de un bien particular o de interés familiar, es entendido comocolecti-
vo porla gravedad -en el entender de los comuneros- del hecho, que
significa el despojo de un medio de ahorro dela familia o la comuni-
dad afectada. Ningún comunero apruebala sustracción de sus bienes
familiares o comunales: no se admite que algún «extraño»se lleve una
vaca, una oveja sin pagar el precio que significa el tiempo y trabajo en
su crianza, por lo que entienden que deben reaccionar rápidamente,
buscandoal ladrón y resolviendoel conflicto.

En los conflictos intercomunales de robo, es común, como
ocurre en el mismotipo de conflictos a nivel interno- que los autores
sean jóveneshijos de comuneros que viven en comunidadesvecinas
o cercanas. Esta cercanía es la que permite conocera los autores,el
lugar de ubicación o “amarre” del ganado, los caminos para sus-
traerlo sin ser vistos y la rutina o actividades del día de sus posibles
víctimas. Sin embargo, hay también la referencia de bandasdela-
drones que provienen de ciudades alejadas, o grupos de “malos
comunerosladrones” que provienen de comunidades cercanas”.

“5 Particular referencia merece una comunidad de la microrregión de
Huancané (cuyo nombre omitimos), conocida como lugar de refugio de ladrones
o “malos comuneros”, según versión de numerosos miembros las comunidades
de estudio. Así, por ejemplo, en marzo de 1992, ocurrió en Titihue un caso de
robo en el que se perdieron tres cabezas de ganado vacuno. Después de la inves-
tigación de los hechos, los comuneros descubrieron que el ganado había sido
conducido con rumboa la indicada comunidad. Al final, encontraron el ganado
abandonado en las cuevas de los cerros cercanos de dicha comunidad. Agreque-
mos que son los propios comuneros los que advierten mutuamente entre sí el
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Al margende quién fuera el autor o “ladrón”, la apreciación
del robo siempre es considerada como unaactitud contraria al
interés colectivo de las comunidades de Huancané. Se entiende
que afecta el orden de la respectiva comunidad y que, al producir-
se el hecho contra un determinado comunero, los otros se ven
amenazados y, por tanto, la respuesta también debe brotar del
colectivo.

En los registros de actas destaca un caso ocurrido en la co-
munidad de Huancho;?? se trata de un robo de seis ovinos en el que
los autores fueron identificados por las autoridades y la asamblea
comunal de Calahuyo?”. El Libro de antecedentes de Titihue tam-
bién registra dos casos: uno, de robo de una vaca, ocurrido en la
comunidad de Jasana Chico*, del vecino distrito de Samán”, del
que posteriormente se tendrá conocimiento de la “honorabilidad”
del supuesto inculpado”, y el otro, de robo de vaca y ovinos ocurri-
do en la comunidad de Pampa Chacamarca*”, puesto al descubier-
to a partir del robo de una bicicleta**.

significado de dicha comunidad como refugio de “ladrones”. Saben los comune-
ros que si alguien quiere acudir a esa comunidad o pasar cerca debe ir acompa-
ñado o “armado”. Entienden que, cuando ocurre un “robo grande” (importante
para el patrimonio del comunero o del conjunto de comuneros), los autores, con
mucha probabilidad, se encuentran allí.

26 Huanchoes una de las comunidades más conocidas en la microregión;
integrada por varios sectores se encuentra entre las comunidades de Titihue y
Calahuyo.

27 Calahuyo: “Acta de sanción por robo de (seis) ovejas de la comunidad
de Huancho”, en Libro de antecedentes, acta de fecha 22-8-94,

28 Jasana Chico es una comunidad de la Microregión a la que se integra
Titihue.

22 Titihue: Robo de ganado de Jasana Chico-Samán, con “detención”
en Titihue de supuesto “inculpado”, en Libro de antecedentes, acta de fecha
15-1-98.

30 Titihue: Manifestación de “honorabilidad e inocencia” de supuesto
inculpado de robo de ganado en Jasana Chico-Samán, en Libro de anteceden-
tes, acta de fecha 16-1-98.

31 Pampa Chacamarca es una de las comunidades vecinas de Titihue con
la que han conformado formalmente un Centro Poblado (Titihue, 2000, 2001).

32 Titihue: “Acta de robo de bicicleta del alumno ECQ (y robo de vaca,
ovinos y otros) por (el joven) JRR (y otros jóvenes)”, en Libro de antecedentes,
acta de fecha 17-11-94.
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Ademásde los robos de ganado vacuno u ovino, aparecen
otros casos de robos, identificados también como “errores” o deli-
tos, que reciben la respuesta coercitiva del colectivo de cada comu-
nidad, aunque nola importancia y movilización que suscita la pér-
dida de una vaca, un torete o numerosos ovinos de parte de una
familia comunera. Setrata de la pérdida o indebida sustracción de
bienes muebles que pueden consistir en artefactos eléctricos, cajas
de bebidas gaseosas, bloques de madera, instrumentos de arado,
bicicletas o “mallas” de pescar. En Titihue particularmente aparece
el registro de dos actas, en las que se pone en evidencia este tipo de
hechos:la primera se refiere al robo de unabicicleta y otros bienes,
ocurrido en la comunidad de Pampa Chacamarca, según citára-
mos”, y la segundase refiere a la pérdida o robo de redes o “ma-
llas” de pescar de la comunidad de Yanaoco”*.

b) Conflictos de colindancia entre comunidades

Los conflictos de linderos entre dos o tres comunidades de Huan-
cané sonlos típicos conflictos que podemosgraficar como colec-
tivos de nivel intercomunal. Se trata de conflictos históricos de-
sarrollados entre comunidades vecinas, principalmente por no
haber claridad entre los límites o demarcación de las fronteras de
los territorios comunales. No setrata ya del conflicto de parcelas
familiares al interior de la comunidad, en el que nos encontra-
mosconel enfrentamiento de partes familiares, sino que se trata
de conflictos que comprometen dos territorios comunales, a ma-
nera de dos grandes parcelas que identifican a dos colectivos, y
en los que el conjunto de comuneros que conformanese colecti-
vo se aferran a los límites supuestamente fijados por un título
proveniente de una decisión judicial o fundado en sus prácticas o
posesión permanente.

9 Titihue, Ibid, acta del 17-11-94.
% Titihue: “Acta de comparecencia sobre el robo cometido del joven FR

(de “mallas* de pescar de la comunidad de Yanaoco)”, en Libro de antecedentes,
acta de fecha 2-3-96. Cabe aclarar, a su vez, que Yanaoco es una comunidad
vecina a Titihue con acceso al mismo lago que en parte posee Titihue.
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En la concepción del comunero, su concepto deterritorio
comunal es comola idea del territorio nacional de un Estado. El

comunerose siente identificado con su territorio porque entiende
que es el espacio que le proporciona todoslos recursos para subsis-
tir. Parafraseandola afirmación que anteriormente citáramos,enel
sentido de que «un campesinosin tierra no es campesino», se entien-
de que “una comunidadsin tierra no es comunidad”, más aún cuando
la diseminación o fragmentación parcelaria siempre los amenaza.

Teniendo en cuenta esta apreciación, podemos entender cómo
los comuneros, a manera de pequeñosEstados, han sabido defen-
der con su vida el centímetro de su territorio comunal. En el pasado,
los enfrentamientos entre comunidades era comunes, según nosre-
fieren los mismos comuneros”. No siendo posible usar la “razón”,
los comuneros tenían que verse obligados a coger sus herramientas
y palosy salir al frente de la defensa desu territorio. A ello se suma-
ba, lógicamente, la actitud de los secretarios de juzgados, jueces,
autoridades políticas y los propios abogados, quienes, en lugar de
encontrar la solución mediante el procedimiento judicial ya iniciado,
incentivaban la continuidad del conflicto con resultados judiciales
negativos o inciertos”.

Todas las comunidades de Huancané se ven afectadas de
una u otra manera poreste tipo de conflictos. Para Calahuyo, por
ejemplo, su experiencia en términos de conflictos intercomunales
con sus comunidades vecinas se manifiesta en todas sus fronte-
ras: hacía el oeste vivió conflictos permanentes conel sector Lac-
caya, de la Comunidad de Huancho; hacía el este los conflictos
estuvieron concentradosfrente a lo que hoy es la comunidad de
Antacahua; hacía el sur su conflicto estuvo definido con la co-
munidad de Pampa Amaru,y hacía el norte con la comunidad

35 Entrevistas en Calahuyo, Titihue, TiquiriniTotería en mayo de 1988,
marzo de 1992 y octubre de 1999.

36 A este período de tiempo es que corresponde el ejercicio común dela
“Tinka del diablo”, que solían hacer las autoridades judiciales de Huancané,
según referencia de comuneros y dirigentes de la liga agraria “24 de Junio” de
Huancané. Al respecto puede revisarse el capítulo 4, de Peña (2001) en el que
también se resaltan las causas por las que los comuneros rechazana las “autori-
dades de la ciudad”.
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de Milliraya.*” Lo propio ha pasado con Titihue, donde, sólo a
manera de ejemplo, podemos mencionarsu «guerra» permanente
con el sector Cucho Chacamarca, de la comunidad de Huancho,y
su conflicto con la comunidad de Pampa Chacamarca, de la zona
quechuadel distrito de Samán, provincia de Azángaro. Igualmente,
podemoscitar la experiencia de la comunidad de Tiqurini-Totería,
que, aparte de los conflictos históricos que viviera con sus comuni-
dades vecinas cuando se integraba a la comunidad de Quishuarani-
Tiquirini o Villa Quishuarani, en los añosrecientes, le tocó afrontar
la delimitación de su “desmembramiento” de esta última comuni-
dad y, durante el año 1999, participaba en el proceso de negocia-
ción con la misma comunidad sobre la base de la división delterre-
no adjudicadode mil hectáreas identificado como sector Condora-
que*,

Hoy las comunidades de Huancané, por lo general, tienen
superados esos agudos enfrentamientos o conflictos. Ya no sonel
motivo de trabajo de los abogados y de los juzgados, comoentien-
den los propios comuneros. Los conflictos entre comunidadesveci-
nas han venido siendo superadosporlos propios comunerosa tra-
vés de propios mecanismos autocompositivos, resultando que enla
actualidad los miembros de dichas comunidades vivan en «armo-
nía» y se «Visiten en sus fiestas»*”.

Un ejemplo reciente de esta búsqueda de armonía puede ex-
plicarse en el proceso de “desmembramiento” de la comunidad de
Tiquirini-Totería. Hasta el año 1998, esta comunidad no tenía un
reconocimiento formal, lo que suponía la ausencia del reconoci-
miento delos propioslímites de su territorio, es decir, no existía aún
en esa fecha un punto de encuentro paradefinir sus límites con la
vecina comunidadde Villa Quishuarani o Quishuarani-Tiquirini, con

37 Antacahua, Pampa Amaru, Milliralla, así como Huancho son comuni-
dades vecinas a Calahuyo.

38 Cabe indicar que el terreno de mil hectáreas fue adjudicado en pleno
proceso de “desmembramiento”, cuando Tiquirini-Totería llevaba el nombre de
Quishuarani-Tiquirini, que identificaba el inicial nombre de la comunidad que se
fraccionaría.

92 Entrevistas en Titihue, Calahuyo y Tiquirini-Totería, mayo de 1991,
febrero-marzo de 1992.
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la que se encontraba unida en el pasado. Sin embargo, ello no im-
plicó el recrudecimiento de enfrentamientos físicos, sino la búsque-
da lenta, paciente y segura de la solución del «pleito».

Incluso en este conflicto intercomunal, que tambiéntiene ca-
racterísticas de un conflicto interno, cabe señalar que, recíproca-
mente, los comuneros de ambas comunidades «rivales» mantenían
y mantienen propiedadesde parcelas familiares en su “contraria”,
lo que, en teoría, debía producir el desarrollo de conflictos más vio-
lentos. Sin embargo, en ambas comunidades ha existido y sigue
existiendo el consentimiento tácito y el respeto recíproco porlas
parcelas de sus miembros comunerosvecinos.

Debemos tener presente que el conflicto de colindancia o de
linderos entre comunidadessuele tener su origen en un mínimo de
usurpación que pudo hacer el comuneroo el colectivo de una co-
munidad en dostipos de terrenosajenos: en el terreno que compren-
de una parcela productiva particular o familiar de la comunidad
vecina o en el terreno que comprendela parcela o pastos comunales
de la misma comunidad vecina. Esto último sucede cuando unco-
munero «extraño» se atreve a hacer pastar a sus ovinos o vacunos
en el territorio ajeno*. En ambos casos se entiende la usurpación
del territorio comunal y, en consecuencia, la presencia de un grave
conflicto que deberá frenarse y superarse.

c) Incumplimiento de obligacionesy líos de los «yernos»
de la comunidad

Corresponde, por último,referirnos al conflicto colectivo que se sus-
cita entre el «yerno» de la comunidad cuando no cumple con las
obligaciones que esta comunidad tiene establecidas para todo co-
munero propietario o poseedor de parcelas a su interior o cuando
participa en alguna riña familiar con efectos colectivos.

“ Puede verse, como ejemplo, a Calahuyo: “Acta de demarcación de
hitos entre la comunidad de Pampa Amaru y Calahuyo”, en Libro de actas III,
acta de fecha 27-6-94. Asimismo, puede verse también Tiquirini-Totería: “Acta
de asamblea ordinaria (en la que se discuten problemasenla titulación de tierras,
nombre de la comunidad y colindancia con comunidad de Chijichaya)”, en
Libro del teniente, acta de fecha 3-11-97.
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Para ello, debemos recordarque las comunidades de Huan-

cané como Calahuyo,Titihue y Quishuarani-Tiquirin! adoptan €n su

interior un conjunto de acuerdos normativos que s€ traduce e.
obligaciones para los miembrosde su respectiva comunidad”. as
obligaciones son planteadas como personales por el solo hecho de

vivir en la comunidad y se vuelven indispensables para mantener
una relación armoniosa de los comuneros con su comunidad. Pues

bien, dentro de este razonamiento consideran también a todo CO-

munero que tiene, por “herencia” de su conviviente O esposa, Ulia

parcela de terreno, aunquenoresida en la comunidad.
Se trata de disposiciones u obligaciones que consisten en el

cumplimiento de faenas comunales, de cargos de las fiestas patro-
nales y de determinadoscargosdirectivos que los comuneros consi-
deren conveniente. El «yerno» se ve obligado a cumplir con todo ello

si es que quiere mantenerel respeto de la comunidady la conserva-
ción de la parcela de terreno que correspondió en herencia a su
conviviente o esposa””.

También su participación es obligatoria en la ejecución de
obras comunales, en el entendido de que quien posee una parcé
quien reside en la comunidad directa o indirectamente se beneficia
de las mejoras que conducenal «progreso» de ésta. Los comuneros
entienden que todos, incluido el «yerno» que no vive habitualmente
en la comunidad, deben participar en la ejecución delas obras pre-
viamente acordadas en la asamblea comunal. Aquí notaremos como
aspecto común el despliegue de energía en la ejecución de la tienda
comunal, en el arreglo de las terrazas de los andenes comunales O

en la construcción del nuevo local comunal, etc.

la o

11 El conjunto de estas obligaciones normalmente se registra en sus actas
y pasa a componer parte de lo que identificamos como su derecho comunal. Una

mayor explicación sobre este tipo de derecho puede encontrarse en Peña (1991.
1998).

42 Cabe anotaral respecto que es el mismo razonamiento que se sigue con
el comunero emigrante, denominado “residente”, sea “yerno” o no de la comunl-
dad. Ello explica por qué en determinados actos públicos, como las fiestas dela
comunidad, los “residentes”, al igual que los “yernos”, cumplen una función
principal a través de donativos o aportes para el disfrute de la fiesta, si es que en
sus personas no ha recaído el ejercicio de los cargos de la respectiva fiesta.
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El conflicto en estos casos se suscita cuando el «yerno»dela
comunidad simplemente no quiere acceder a las obligaciones dis-
puestas por el conjunto de los comuneros y le parece que no se
siente en armonía con los demás comunerosy sólo acude con su

pareja a trabajar su parcela. Entonces, la reacción de los demás
comuneros no se dejará esperar. siendo muy probable que, en un
momento determinado, le nieguenel acceso a la comunidad, exi-

giéndosele el pago de la multa acordaday el cumplimiento delas
futuras obligacionessi es que quisiera mantener la propiedad o pa-
trimonio que corresponde a su conviviente O esposa.

Debe resaltarse que. el sólo hechode pisar el territorio comu-
nal, por donde pasará para cosecharlos productos de la parcela de

su conviviente o esposa, obliga al «yerno» a respondera las obliga-
ciones emanadas de la propia comunidad. Hay de por medio el

principio de reciprocidad que, para el caso concreto, envuelve lo que
denominábamos comoser colectivo de la respectiva comunidad.

Dentro de la referencia de casos de este tipo, podemosresal-
tar los conflictos acumulados de una familia de "yernos” de Cal.
ahuyo, donde, además del primer “yerno”, que se unió a una cComu-

nera de Calahuyo, se sumarían los hijos de estos, a quienes por
extensión tambiénse les suele llamar “yernos”. Dado el permanente
incumplimiento de faenas comunales, las ofensas a familias o pa-
rientes de la comunidad, los continuos “líos” que propiciaban con
sus vecinos por daños en sus sembríos o invasión de sus parcelas, la
comunidad decidió su expulsión**, En reuniones posteriores, la mis-

ma comunidad ratificó su decisión. a pesar de la insistencia de algu-
no de los “yernos” interesados en volvera ella?”

Un conflicto semejante ocurrió en Titihue cuando unode los

comuneros, luego de haber sido sancionado reiteradamente porla

4 Calahuyo: “Perdida de la condición de comuneros dela familia Cen
Libro de Actas 1, acta de fecha 23-09-74. Aunque noaparecereferido en el acta,
la familia “yerna” en mención había cometido decenas de “faltas” o “delitos” que
hacía insoportable la vida en común, según nos refiriera Dámaso Uturunco,
fundador o gestor de la comunidad de Calahuyo (Marzo-Mayode 1988).

4 Calahuyo: “Asamblea extraordinaria (para rechazar pedido de devolu-
ción de terrenos de 'yernos' de la comunidad)”, en Libro de Actas lll, acta de
fecha 12-06-91.
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comunidad, dados sus múltiples “errores”, fue a vivir a las tierras de
su esposa en la comunidad de Huancho, sector de Cucho Chaca-
marca; es decir, pasó a ser “yerno” de dicha comunidad. Después
de tres años,solicitó su regreso a la comunidad de Titihue, debido a
que en Cucho Chacamarca también había incurrido en “mal com-
portamiento”, por lo que “le prohibieron trabajar sus chacras(las de
su esposa) por cinco-años”*. En forma similar reaccionó la propia
organización comunalde Titihue frente a sus “yernos” en un acta de
noviembre de 1997, en que,a partir de la riña y lesiones propiciadas
por un"yerno”, se llama la atención a todos los “yernos” para que
“no se cometanerrores”*'.

2. ORGANOS DE RESOLUCIÓN INTERVINIENTES

Dentro del ámbito de resolución de conflictos intercomunales,
como ocurre en la resolución de los conflictos intracomunales,se
hace necesario tener presente también la diferencia entre órga-
nos familiares o informales y órganospolíticos comunales. Aun-
que cabe aclarar que, portratarse de la relación entre comunida-
des, esta vez los órganos políticos comunales se vuelven prepon-
derantes.

Siguiendo el orden de los conflictos anteriormente pre-
sentados, vamosa tratar de la actuación de los órganosconlos
que, respectivamente, se les relaciona. Igual procedimiento em-
plearemospara los siguientes temas, que corresponden a lare-
solución de conflictos intercomunales dentro de las comunidades
de estudio.

*% Titihue: Acta de compareciencia (por) el delito cometido (del) comune-
ro MRB(y aceptación de su retorno a la comunidad)”, en Libro de Antecedentes,
acta de fecha 8-09-95. Puede verse también a Titihue: “Confirman y exigen
cumplimiento de sanción de comunero por expulsión de dos comunidades”, en
Libro de Antecedentes, acta de fecha 23-05-97.

* Titihue: “Acta de comparencia (por riña y lesiones propiciado por
“yerno” de la comunidad)”, en Libro de Antecedentes, acta de fecha Noviembre
1997.
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2.1 Organosde resolución en los conflictos intercomunales
de carácter particular o familiar

Por su carácter de interés particular o privado ante el conflicto, resul-
tan ser los propios órganos familiares los competentes para resolver-
lo*”. Sin embargo, de manera complementaria a esta actuación,el
respaldo de las autoridades políticas comunales cobra una mayor
importancia.

En la relación intercomunal, el conflicto de carácter parti-
cular, privado o familiar por regla general es registrado o forma-.lizado. Por más quelas autoridades políticas comunales no ha-
yan intervenido de manera determinante en la búsquedade su
resolución, por un criterio de seguridad, y necesidad enel enten-
der de los comuneros, se recurre a la formalización. Ésta podrá
consistir en actas libres, hojas sueltas para las propias partes y
sólo una copia para las autoridades intervinientes, como tam-
bién en actas que se registran enel Libro principal, de vigilancia
o de antecedentes de la comunidad. Tal formalización se hace
siempre a través de las autoridades de las comunidadesde las
respectivas partes intervinientes.

Los casosde pareja, en este sentido, aparecen comoel mejor
ejemplo. Si bien son los familiares de ambas partes quienes, visi-
tándose mutuamente, procuran ponerfin al conflicto de riñas o
maltratos de la pareja, serán las autoridades de cada unadelas
comunidadesde las partes intervinientes las que finalmente toma-
rán conocimiento del caso y registrarán su solución. Pero nótese
que son las propias partes las que preliminarmente llegaronala
solución del conflicto, con intervención, ciertamente,de la pareja,
recurriendo sólo a las autoridades para que formalicen el acuerdo.
La facultad conciliadora de las partes, incluido el espíritu de su
honorfamiliar en cuanto al cumplimiento de la palabra empeña-
da, no resulta suficiente para convencer a los comuneros, quienes
reclamaránla oficialización del acuerdo para reforzar propiamente
su honorfamiliar.

7 Para un detalle de estos órganos familiares de resolución de conflictos
ver Peña (1998, 2001).

177

Allpanchis, núm. 59/60 (2002), pp. 157-191



ANTONIO PEÑA JUMPA

La intervención de las autoridades comunales se aprecia
como un elemento importante, en tanto éstas simbolizan la repre-
sentación de su institución comunal o de su colectivo y dan fe y
consentimiento final a la decisión asumida porlas partes. Si la parte
proviene originariamente de una comunidad, lo natural es que asis-
ta su presidente de la comunidad y su teniente gobernador como
representantes para sellar su conflicto. En caso de queel origen dela
parte del conflicto sea una parcialidad, entonces el teniente gober-
nadory sus alguaciles se harán presentes como representante para
sellar también el conflicto”.

Puede ocurrir, sin embargo, que, por diferentes razones,el
presidente de la comunidad no se encuentre o la comunidadesté
dividida en varios sectores -como ocurre con Titihue, Tiquirini-lote-
ría o Huancho-, lo que hacedifícil la participación de su presidente
en el conjunto de dichos sectores. Entonces se hará presente un
miembro dela directiva comunal o simplemente el teniente del sec-
tor. Un ejemplo de esta presentación de las autoridades lo podemos
apreciar en la siguiente introducción del acta de separación de con-
vivientes:

“En el despacho del señor delegado del sector Cucho Cha-
camarca (de la comunidad de Huancho), siendo las 9
a.m. de la mañanadel día 11 de abril de mil novecientos
noventa y cinco, comparecieron a este despacholos de-
mandantes y demandadospara ver sus demandas:

Primero: en este acto de estuvieron presentes los autori-
dades de ambas comunidades. Comunidad de Huancho,
sector Chacamarca, estuvo presente el teniente goberna-
dor don MLy sus familiares, que de lado de la comuni-
dad de Titihue también presentes los señores autoridades
como Presidente de la comunidad FCC y sus miembros

48 Al respecto, puede consultarse la introducción de las actas referidas a
conflictos familiares antes citados, sin embargo, ello aparece confirmado particu-
larmente en nuestro trabajo de campo (Calahuyo, Titihue, Tiquirini-Totería,
marzo-junio de 1988, marzo 1992, octubre 1999, agosto 2000):
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directivos y tenientes gobernadores como don GR y JBC y
seis familiares”*”.

Puede apreciarse, de un lado,la presencia del teniente del
sector de Chacamarca, de la comunidad de Huancho, comoauto-
ridad principal y, de otro lado, puede apreciarse al presidente, su
directiva y a dos de sus tenientes gobernadores de parte de la comu-
nidad visitante de Titihue.

El lugar de encuentro de ambos grupos de autoridades suele
ser la comunidad enla que vive habitualmente la pareja, pero enel
caso de “separación” o “divorcio”, cuandola pareja se ha desinte-
grado previamente, volviendo cada uno a su seno familiar, es nor-
mal quela parte familiar “demandante” -puedeser la del hombre o
de la mujer- se desplace acompañada de sus autoridades a la co-
munidaddela otra parte familiar. El lugar específico de encuentro
puede ser el domicilio de la parte familiar receptora o dela autori-
dad, como ocurre en el caso citado. En el acto de “comparecencia”,
ademásde las autoridades respectivas y de los familiares consanquí-
neosde las partes, destaca la presencia del padrino,si la pareja ha
sido casada por matrimonio religioso”.

De otra parte, en el conflicto por incumplimiento de contra-
tos, sea de reproducción o de engorde de ganado,son principalmen-
te las propias partes las llamadasa resolverlo. Se trata de la preemi-
nencia de los órganos que llamamos «informales», quienes, sólo en
caso de extrema gravedad, se verán obligados a recurrir a sus auto-
ridades.

Al respecto, Titinue es una comunidad en la que abundael
forraje, el llachu o la totora -recursosparala crianza o “engorde” del
ganado-lo que condiciona que sus miembros familiares actúen como
parte receptora del ganado a reproducir o a engordar, por lo que
existe como exigencia que las propias partes intervinientes en el con-
trato seanlas llamadas a resolver las posibles disconformidades que

%% Titihue: “Acta de separación entre las personas NMM (y) ML dela
comunidad de Huancho)”, en Libro de antecedentes, acta de fecha 19-1-95.

% Entrevistas realizadas en Calahuyo, Titihue, Tiquirini-Totería (marzo-
mayo de 1988, marzo de 1992, octubre de 1999, agosto del 2000).
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de él pueden brotar. En general, los comuneros tienen un actuar
pacífico, honesto y de “caballero”**, lo que lleva a confiar en las
palabras recíprocas delas partes; y es que saben con quién celebran
el contrato. Entienden los comuneros receptores que el propietario
del ganado proviene de una reconocida familia de la comunidad
vecina, y no cabe la menor duda de que es un «comunero en quien
se puede confiar». Con esta misma apreciación, las partes se convo-
can para solucionarel conflicto. Ambas saben que enel buen enten-
der se rectificarán los «malos actos», los «errores» cometidos o se
aclarará el porqué se habrían producido los incumplimientos del
acuerdo celebrado.

No siendo posible que las propias partes lleguen a un acuerdo
sobre el conflicto, antes de arribar a sus respectivas autoridades es
posible que recurran a un familiar mayor que conocea la otra parte
o al familiar mayor de la otra parte. A manera de mediadores,
haciendo uso del prestigio que tienen dentro dela familia extendida
de la parte interviniente, los familiares mayores promuevenel acuer-
do entre las partes del conflicto. Les hacen ver a éstos con mayor
objetividad -o conocimiento de los hechos- la razón que les acom-
pañao el error en el que se encuentran. Si ello no se acepta, las
partes pueden concluir abandonandoel caso o recurriendo a sus
autoridades comunales para que actúen como mediadores. En
ambos casos, la experiencia para ambas partes será «nunca más
haré tratos con ese individuo»””.

Es importante destacar que estos conflictos, si bien tienen
todaslas características de una dimensión económica, en tanto se
trata de bienes patrimoniales en discusión, la racionalidad que en-
vuelve a los órganos interventores está más bien orientada porel
lado dela reciprocidad, del trabajo compartido, de la explotación
en «mejor forma» de sus recursos y del deseo de contar con un

91 El término “caballero” es común en el lenguaje español de los aimaras
del Sur Andino. Conél se refieren al comunero o persona que cumple con sus
obligaciones —con “la palabra empeñada”-, no causa problemas a otros y sedesenvuelve al interior de su comunidad “sacando adelante” a su familia y respe-
tando la organización comunal. .

ve Expresión que es reflexionada en aimara porla parte del pleito, y que
opera como sanción, según explicaremos más adelante.
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“ahorro” adicional para poder cubrir sus necesidades en los gastos
que realizan en la ciudad. No hay en el acto contractual un alto
interés de lucro o de “ganancias”; esto se ve condicionado porquelo
que está en juegoen el objeto del contrato no sonaltas inversiones
o riesgos, como tampoco abundante ganancia;se trata simplemen-
te de una nuevacría de ganado, un “engorde” en dos o tres meses,
aportando recíprocamente el forraje que brota de las mismasparce-
las de los comuneros. En suma,la ambición o el egoísmo por ganar
más noes lo predominante, ya que eso incluso es visto con “malos
ojos” por el resto de los comuneros”*. Ello hace posible la actitud
autocompositiva de las propias partes.

En el caso de los conflictos de linderos con el «yerno», es
común que desde el inicio puedanintervenir las autoridades. Pero
recalquemosque nosetrata de las autoridades de ambas comuni-
dadesdelas que son originarias las partes del conflicto, sino única-
mente las autoridades de la comunidad donde se encuentrael terre-
no cuyoslinderos están en discusión. El «yerno» no podrárecurrir,
frente al conflicto, a sus autoridades para que intervengan en la
resolución del «lío» que tiene con el terreno vecinoal de la parcela de
su conviviente o esposa. Eneste caso, tiene que someterse necesa-
riamente a la organización de la comunidad donde se encuentran
las parcelas en conflicto, recurriendo en primerlugar ante sus auto-
ridades,salvo que el conflicto se complique y entonces sea la asam-
blea comunalla que resuelva.

Es decir, este tipo de conflicto es asumido como un conflic-
to interno de la comunidad. Los órganosintervinientes para resol-
ver este conflicto intercomunal son los mismos llamadosa resolver
los conflictos internos sobre la misma materia. Esto es así porque
el terreno o parcela de terreno en discusión se integraalterritorio
comunal y porque existe un criterio de autonomía predominante

53 Ello puede explicar por qué muchoscasos de riñas y hasta de expulsión
de comuneros justo recaen en aquellos que, en su ambición, han pasado a poseer
y acumular más recursos. Esta mayor acumulación particularmente se da porla
dedicación a la actividad del negocio de ganado fuera de la comunidad. Si dicho
comunero es “egoísta”, y además tiene “mal comportamiento”, es seguro que se
ganará el desprecio y rechazo del conjunto de comuneros.
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en las comunidades de la microrregión que hace que las autoridades
y el colectivo de la comunidad afectada se vean legitimados para
intervenir.

Lógicamente, ante la realidad del conflicto, siempre serán las
propias partes las que buscarán un «buen entendimiento»antes de
arribar a las autoridades de la comunidad. Inclusive la esposa o
conviviente del «yerno», a través de sus propios familiares, que son
originarios de la comunidad, buscaránarribaral «buen arreglo» de-
pendiendo del obrar que pudo caracterizar al «yerno»o la simpatía
recaída sobre éste. Pero, agotadoel “buen entendimiento”, se recu-
rrirá inevitablemente a las autoridades.

Antela intervención de las autoridades comunales, será la
esposa o conviviente del comunero «yerno» quien comparezca, por
ser ella la propietaria o poseedora legítima de la parcela en discu-
sión. Además, su presencia, ligada a una familia extendida que
puede intervenir o que puede estar ostentando algún cargo impor-
tante en la comunidad, garantiza la imparcialidad en la resolución
del conflicto**.

De las autoridades comunales, los llamadosa intervenir enla
resolución del conflicto son el presidente de la comunidady elte-
niente gobernador. En el caso de Titihue y Tiquirini-Totería, la auto-
ridad llamadaesel teniente gobernadordel sector en que se suscitó
el conflicto, y sólo en casos que se compliquen será llamadoel pre-
sidente y algún miembrodela directiva comunal.

Los familiares mayores de las partes y ancianosdela co-
munidad ayudarána las autoridades en el procedimiento dere-
solución. Estos últimos, sobre todo, porque en su memoria suele
estar másclara la referencia de los límites de los terrenos o parce-
las, de los korpacs. En el caso de los parientes mayores,la razón
es porque ellos habrían tenido conocimiento o participación en
la partición de la herencia que antecedió a la entrega del terreno
a las partes en conflicto. Entonces, estos acompañantes, sin duda,

% Ello no limita la participación del esposo o conviviente, si es que su
intervención fue preponderante en el “lío” suscitado (fue la persona que recibió o
dio los insultos, por ejemplo) y siempre que las autoridades, y en su caso la
asamblea de la comunidad, lo consientan.
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harán de peritos o especialistas que pueden darfe de los límites
de las parcelas de la comunidad, aclarando o definiendola con-
troversia.

El «yerno» de la comunidad no tendrá otra alternativa que
someterse a esos órganos, conocedordel respeto porla integridad
del territorio comunal.

2.2 Órganos de resolución en los conflictos intercomunales de
carácter colectivo o comunal

Los conflictos intercomunales identificados como de carácter pro-
piamente comunalo colectivo son resueltos por las autoridades po-
lítico-comunales y por la asamblea comunal de cada una de las
comunidades intervinientes.

Igual que en los conflictos colectivos intracomunales, resulta
ser el conjunto de comuneros el que actúa frente al conflicto
intercomunal a través de sus órganos de resolución comunales,
pero esta vez puede ocurrir que tal actuación sea ante otro co-
lectivo, cuyo interés también puede ser representado por órga-
nos comunales. En tal supuesto, nos encontraríamos frente al
caso de una dualidad de intereses comunales representados por
sus respectivas autoridades y asambleas comunales. Ejemplos
de este supuesto lo constituyen los casos de robo de ganado,
cuyo “mal comunero” o ladrón pertenece a una comunidad ve-
cina, y los conflictos de colindancias o linderos entre comuni-
dades. En forma adicional, tenemos que indicar que los conflic-
tos comunales en los que es parte un “yerno” de la comunidad
continúan siendo resueltos bajo la misma forma descrita para
los conflictos intracomunales*, esto en el supuesto de someti-
miento de uninterés familiar o privado ante los órganos comu-
nales.

Así, en el caso de robo de ganado,no cabrá la menor duda
de queesel interés de la comunidadel que se encuentra afectado,
másallá de que sea una familia específica la que haya sufrido el

35 Sobre los órganos y procedimientos de resolución de conflictos intraco-
munales puede verse Peña (1998, 2001).
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robo, lo que conducirá a que sea su organización colectiva la que
asumael conflicto de inmediato, sea a través de sus autoridades o
sea a través de una comisión conformadaparatal efecto. Normal.
mente, la reacción de la organización colectiva no se dejará esperar
para repeler el «daño» causado.

Al respecto, cabe mencionar que las autoridades de las
comunidades de estudio saben que dentro de sus principales fun-
ciones tienen que velar porla «armonía» de la comunidad-inclui-
da la «armonía» de las familias de la comunidad-, y saben que
un acto de robo de ganado produce un grave desequilibrio en esa
«armonía»; saben, entonces, que su reacción debe ser rápida.
Hay unaactitud de control y necesidad de organización que en lo
inmediato deberán afrontar. Por ello, apenas la denuncia de la
pérdida de ganado se hubo presentado,el presidente de la comu-
nidad o el teniente gobernador del sector estarán buscandoal
conjunto desu directiva o demás autoridades para emprenderla
búsquedadel ganado perdido. Al lado de los miembrosdel cuer-
po de autoridades de la comunidad se convocará a comuneros
voluntarios, quienes sin la mayor formalidad se integrarana las
comisiones que se conformen para acudir a la búsqueda y ha-
llazgo del animal robado.

Como lo hemos explicado para los conflictos intraco-
munales, en estos casos los comuneros son conscientes de que
sólo con una reacción rápida será posible recuperar el ganado
perdido.

Puede ocurrir que logren recuperarel ganado, pero que
no necesariamente encuentren a los «ladrones». Éstos, al verla
comisión de los comuneroso al verse identificados, terminan
huyendo y abandonandoel ganadosustraído*, pero, en la even-
tualidad de que el grupo de comuneroslograra capturar a los
«ladrones», dependiendo del comportamiento de éstos, pueden
someterlos a una fuerte “paliza” antes de entregarlos a las au-
toridades oficiales de la ciudad. Si los ladrones se resisten, lo

56 Es el caso de Titihue, ocurrido el año 1992, cuandose extraviarontres
cabezas de ganado vacuno.
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lógico es que los comuneros, enardecidos, los sometan porla
fuerza”.

Silos ladrones resultan miembros de una comunidad veci-
na, o cercana de la microrregión, entonces se producirá la con-
frontación de los dos colectivos antes mencionados: las autorida-
des o comisión de la comunidad afectada y las autoridades u or-
ganización de la comunidad en la que residen los ladrones. Ental
situación, esta última puede inicialmente proteger a sus comune-
ros, pero,al notar los elementos de prueba que los comprometen
en efecto como ladrones, tendrá que acceder a la sanción pro-
puesta por la comunidad afectada. Tales “comuneros ladrones” se
convertirán en vergúenza de su familia y su comunidad, llegando a
recibir fuertes llamadas de atención y sanciones de multas, ade-
más de amenazas de castigos más severos, como ocurrió en el
caso de Calahuyoen el año 1994*.

En la labor de recuperación del ganado robado, a su vez,la
comunidad afectada se ve respaldada por el conjunto de comunida-
des o parcialidades vecinas. Conforme el grupo de autoridades o la
comisión de búsqueda transita por una u otra comunidad, siguien-
do las huellas del ganado robado, va comunicandoa sus autorida-
des el hecho ocurrido. Estas autoridades, una vez advertidas, trasla-
darán la misma preocupacióna otras autoridades cercanas. Se for-
ma así una red social de solidaridad que, en pocos días, pone en
conocimiento y advertencia a toda la microrregión del hecho ocurri-
do””. Al final, el próximo domingo,el temaserá tratado en la asam-
blea de tenientes gobernadoresy en la misma Liga Agraria de presi-
dentes de la comunidad. Todos los tenientes y presidentes de las
comunidadesy parcialidades están advertidos del suceso y dedistin-
tas maneras harán llegar su colaboración. Se trata de una labor

57 Entrevista con las autoridades de la comunidad de Titihue (marzo de
1992) y de directivos de la Liga Agraria “24 de Junio” de Huancané (marzo de
1992 y octubre de 1999).

8 Calalhuyo: “Acta de sanción por robo de seis (6) ovejas de la comuni-
dad de Huancho,sector Llachojani”, en Libro de antecedentes, acta de fecha 22-
8-94.

92 Entrevista con Benito Gutiérrez Ccama, dirigente de la Liga Agraria
“24 de Junio” de Huancané (mayo de 1988, marzo de 1992, octubre de 1999).
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compartida, de solidaridad o colaboración que brindanlasdistintas
autoridades políticas comunales. Saben que, frente a situaciones

|

semejantes de robos que ocurran en otras comunidades,la comuni-
dad hoy afectada sabrá hacer lo mismo.

De otraparte, en la resolución de los conflictos de colindan-
cia, debemosdestacar la participación de las autoridades de cada
una de las comunidadesen pleito y de sus respectivas asambleas”.
En otras palabras, en estos conflictos sí nos encontramos con una
confrontación abierta de dos colectivos. Se nos presenta comoel
típico conflicto comunal, en el que las autoridadesy el conjunto de
las familias miembros, a manera de dos pequeñosEstados, se con-
vocan para ponerse de acuerdo sobre su solución.

En el pasado, estos conflictos eran interminables, como ya
hemosindicado. Se suscitaban enfrentamientos físicos y, paralela-
mente, se recurría a las autoridades oficiales de la ciudad. Elfiel
reflejo del interminable «lío» se puede deducir de la duración del
procedimiento judicial: diez u ocho años de permanente relación
con los jueces, secretarios y abogadosno agotaría el conflicto. Los
dirigentes de Titihue refirieron que su conflicto con el sector Cucho
Chacamarca, de la comunidad de Huancho, duró ocho años?**. En
Calahuyo, sus problemasde límite con el sector Lacaya, de la co-
munidad de Huancho,duraron cerca de diez años de trámites judi-
ciales sin solución*”.

Esta experiencia llevará a los comuneros a buscar formas
alternativas de solución. Rechazarána las autoridades de la ciudad
y recurrirán a sus propias autoridades o a sus propios órganos de
resolución para buscarla solución a suslíos de límites territoriales”.

$0 En algunos casos, el conflicto se suscita entre una comunidad y una
parcialidad, pero en el mismo sentido compromete a sus autoridades y asambleas
respectivas.

61 Entrevista con Félix Mendoza, presidente de la comunidad de Titihue
entre 1987-1988 (Titihue, abril de 1988).

62 Entrevista con Gregorio Mamani, Mariano Uturunco y Juan de Dios
Uturunco (Calahuyo, marzo-abril de 1988).

63 Al respecto, puede consultarse el capítulo 4, en el que se desarrolla el

proceso de este cambio en el que el paso de parcialidad a comunidad fue prepon-
derante.
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De esta forma, hoy estos tipos de conflictos son de competencia de
las autoridades político-comunales y de la asamblea comunal de
manera decisiva.

Las autoridades comunales son las competentes para recibir
el reclamo de una supuesta «invasión» o usurpación delterritorio
comunal. Estas autoridades elaboran un “informe” luego de una
breve «investigación». Dependiendode la gravedad,el informe será
sometido a la asamblea semanal siguiente o se convocará una asam-
blea extraordinaria. La asamblea debatirá el problema, destacando
la opinión de los ancianos como conocedoresdelos límites ances-
trales de la comunidad y, luego de una decisión preliminar, se les
hará saber a las autoridades de la otra comunidad. Esta comunidad
hará lo propio con sus autoridades y asamblea comunal respectiva.
Entonces, amboscolectivos se buscarán para buscarla solución del
problemaé”*.

Destáquese que parala solución de estos casos se hace indis-
pensable la intervención del colectivo de comuneros. Inclusive en
comunidades «grandes» como Titihue, el conjunto de familias de
cada sector y de toda la comunidad se sentirá preocupadopor en-
contrar un «arreglo» al problema. Es así comolas familias comune-
ras y sus autoridades representativas se convocarán para evitar el
desmembramiento de lo que consideran suyo. La asamblea comu-
nal se constituye en el órgano decisorio para adoptarlas alternativas
de solución pertinentes, aunque siempre será a través de sus autori-
dades políticas comunales como se danlas relaciones con la comu-
nidad vecina.

Es normal queeste tipo de conflictos consista en la discu-
sión sobre determinadosespacios que caracterizan la propiedad
comunal. Es el caso de la discusión que se da entre un colectivo
de amboslados, pero también puede ocurrir que el problema se
suscite entre dos parcelas vecinas, de posesión o propiedadpri-
vadao familiar, pertenecientes a distintas comunidades. Enton-
ces, los órganos competentes seguirán siendo las propias autori-

9 Entrevistas con dirigentes de la Liga Agraria “24 de Junio” de Huanca-
né, particularmente Benito Gutiérrez y Saturnino Ccorimayhua (abril-mayo de
1988, marzo de 1992).
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dades comunales y la asamblea comunal, pero necesariamente
se recurrirá a la opinión de los comunerostitulares de las respec-
tivas parcelas.

Respecto a los conflictos de incumplimiento de obligaciones
comunales o de riñas en las que una de las partes familiares corres-
ponde a un “yerno”, son los órganos comunales de la propia comu-
nidad en la que se suscita el conflicto los que resultan competentes
en resolverlos. Tanto si el “yerno” vive o no habitualmente en la
comunidad de su pareja, los órganos de resolución de ésta lo some-
ten a su jurisdicción.

Las autoridades políticas comunales de la otra comuni-
dad a la que pertenece originariamente el “yerno” se ven impe-
didas de intervenir, toda vez que cada comunidad es respetuosa
de la autonomía de gobierno y administración de cada territo-
rio. Si el conflicto se suscita al interior del territorio de una co-
munidad, a partir de la disputa de intereses privados o familia-
res que se originan en la misma comunidad, los órganos com-
petentes en resolver tales disputas son los que pertenecen a esa
comunidad.

Puede ocurrir, sin embargo, que el “yerno” no sea un “buen
comunero” ni en su comunidadoriginaria ni en la comunidad a
la que recurre porlos terrenos de su esposa o conviviente, por
lo que puede entenderse que ambas comunidades puedenlle-
gar a coordinar acciones para enfrentar la actitud de dicho
“yerno”*”.

Es así como las propias comunidades aceptan que los casos
de incumplimiento de obligaciones de parte del “yerno” sean resuel-
tos por los propios mecanismos u órganos de la comunidad en la
que se suscitó el conflicto. En tal sentido, resultan ser el presidente
de la comunidad, conjuntamente conel teniente, los órganos de

65 Al respecto, puede consultarse el interesante caso de Titihue: “Confir-
man y exigen cumplimiento de sanción de comunero por expulsión de dos comu-
nidades”, en Libro de antecedentes, acta de fecha 23-5-97. En dicho caso puede
apreciarse la intervención de las comunidades de Titihue y Huancho, sector
Cucho Chacamarca, que en forma coordinada someten al comunero “yerno”
conflictivo.
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resolución competentes. En los casos dondeladivisión de la comu-
nidad es por sectores, como ocurre con Titihue y Tiquirini-lotería,
tal función correspondeal teniente gobernadordel sector, cer un
posible acompañamiento de undirectivo y los alguaciles que se en-
cuentren presentes. En cualquiera de los dos casos, en definitiva y
última instancia, la resolución del conflicto recae en la asamblea
comunalde la respectiva comunidad.

Cabetener presente que, si bien el “yerno” de una comuni-
dad, al cumplir con sus obligaciones, es reconocido con iguales
derechos que cualquier miembro originario de la comunidad, en
la actuación de las autoridades puede apreciarse unacierta estig-
matización contra ellos. En los casos de riñas entre partes fami-
liares, el “yerno” aparece conel referente de “culpable” anticipa-
do, y no es extraño que las comunidades hagan llamados públi-
cos para que dichos comuneros “yernos” reformen su comporta-
miento*!.

66 Véase, por ejemplo, Titihue: “Acta de comparencia (por riñas y lesiones
producidas por 'yernos' de la comunidad)”, en Libro de antecedentes, acta de
fecha noviembre de 1997.
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